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En Primer
Plano

Diputados aprueban
reforma a la ley
contra el lavado
de dinero
Ampliará las obligaciones de reporte

a sectores como el inmobiliario, provee-
dores de activos virtuales y profesionales
jurídicos; "podría generar incertidumbre".

PÁGS. 4-5

349
VOTOS

a favor, 38 en con-

tra y 91 abstencio-
nes fue el registro
que dio el aval a

la propuesta.

7.3
MDP

podrían alcanzar
las sanciones a

infractores de la

ley una vez que
sea aprobada.

Se aprueba en fast track

Diputados avalan
reforma a Ley
Antilavado; acusan

sobrerregulación,
excesos y riesgos

Con 349 votos a favor, 38 en contra

y 91 abstenciones, el pleno avaló en lo

particular la reforma que busca atender
las recomendaciones del GAFI

Belén Saldívar

ana.martinez@eleconomista.mx

1 Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, tanto

E en lo generalcomo en loparticular, la reforma a

la Ley Antilavado, que modifica la Ley Federal

para la Prevención e Identificación de Ope-
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita

(LFPIORPI), así comoel Código Penal Federal.
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La sesión se llevó a cabo en medio de una discusión

apresuradaycon acusaciones porpartede laoposición, que
señaló un exceso de regulación, riesgos para las libertades
individualesy falta de claridad en algunos alcances de la
iniciativa.

Con 349 votos a favor, 38 en contray 91 abstenciones, el

pleno avaló en lo particular la reforma a la Ley Antilavado,
impulsada por el senador morenista Javier Corral, que
busca atender las recomendaciones del Grupo de Acción

Financiera Internacional (GAFI), quieneste año evaluará

a México en cuestión de prevención de Lavado de Dinero

y financiamiento al terrorismo. Con esto, se turna a la

Ejecutiva Federal para su publicación en el Diario Oficial

de la Federación.

"Laampliación de obligaciones anuevossectores, como

desarrolladores inmobiliarios, proveedores de activosvir-
tualesy profesionalesjurídicos podríapropiciarun entorno

de incertidumbre, especialmente para las pymes... impo-
nerlesnuevascargas,sin un periodo deadaptación, nipro-
gramas de capacitación podría llevarles a la informalidad

a la parálisis", aseveróelpanista CésarAugusto Rendón.
Otro tema que causó polémica es la adhesióny defini-

cióndel concepto de "personapolíticamenteexpuesta". De

acuerdo con la reforma, esteconcepto se refiere a la persona
física quedesempeña0 ha desempeñado funcionespúbli-
cas en territorio nacional 0 en un paísextranjero, así como

a las personas relacionadas con ellas que cumplan con las

condiciones y características que la SHCP establezca en

reglas 0 disposiciones de carácter general.
"Nos preocupa que esta reforma deje en manos de Ha-

cienda, según el artículo 3, la definición de quién es una

persona políticamente expuesta, las cuales podrán ser

objeto de vigilancia, reportes, monitoreo, intercambio
de datos y quizás hasta congelamiento de cuentas. Todo

sin controles judiciales efectivos. La ley no lo aclara y lo

delega a reglassecundarias, por lo que elmargense vuelve

riesgoso, porque no sólo se tratade servidorespúblicos que

ocupancargos relevantes, esosería relativamenteentendi-

ble, sino también de personascercanas, familiares, socios,
allegados0 inclusocolaboradores", acusó ladiputada Iraís

Reyesde laTorre, de MovimientoCiudadano.
En estesentido, agregó quecuando estadefiniciónse da

sin límites claros,se puede usarcon discrecionalidady, por
ende, hay riesgo de persecución.

Vigilanciay afectaciones
Durante la discusión -donde
la minuta se fue directamen-
te al Pleno- los diputados de

la oposición señalaron una

"vigilanciasin límites" y una

sobrerregulaciónque afectará,
principalmente, a las pymes.

"Esta reforma expande
facultades de vigilancia del
Estado sin límites claros, y

pone obligaciones despro-
porcionadas a sectoresque ya
están regulados y pretende
seguir utilizando el sistema

penal mexicanocomo un me-

dio de venganza política (..),

no podemos avalar leyes que
traten a los ciudadanos como

sospechosos por anticipado,
ni permitir que se vulnere la

presunción de inocencia, el
debido proceso 0 la seguridad
jurídica", aseveró el priísta
ChristianCastro.

Asimismo, cuestionó el ac-

tuar de las autoridades mexi-

canas, sobre todo por lo que se

dio a conocer la semana pa-
sada respecto a que CIBanco,
Vector Intercam estánsiendo

señalados porelTesoro de EU

por lavado de dineroy relación
con el narcotráfico.

"¿Dónde estaban nuestras

autoridades financieras en ese

momento? ¿Por qué otro país
tuvo que investigar lo queMé-

xico no pudo 0 no quiso ver?

Estecaso muestra algo impor-
tante. Sí es posible combatir
el lavado de dinero con inte-

ligencia financiera, con coo-

peración internacional y con

pruebas documentales,no con

leyes genéricas que castigan
a inocentes y criminalizan la

actividad económica ilícita".

¿Qué cambia
con la reforma?

Amplia el concepto de
beneficiario controlador

Define a las Organiza-
ciones Sin Fines de Lucro

Actualiza la definición
de relación de negocios

Amplía la lista de acti-
vidades vulnerables

Incorpora la definición
de persona políticamente
expuesta

Establece un régimen
simplificado de identi-
ficación para clientes
públicos

Implementa capacita-
ción auditorías

Incorporael
monitoreo evaluación
de riesgos

Busca mayor coope-
ración entre la SHCP, la
Guardia Nacional otras

instituciones

Protege la identidad
de los encargados de

cumplimiento

Impulsa sistemas au-

tomatizados de gestión
de riesgos

Aumenta
las sanciones

Amplía las obligaciones
de reportes

Amplía las obliga-
ciones para notarios
corredores

Incorpora la UMAY SUS-

tituye alSalario Mínimo

Reconoce la UIF CO-

mo víctima
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474

La minuta que venía del Senado se fue directamente al Pleno,
sin pasar por comisiones de San Lázaro. FOTO EE: ERIC LUGO

Esta reforma ex

pande facultades
de vigilancia del
Estado sin lími

tes claros, y po
ne obligaciones
desproporciona
das a sectores que
ya están regula
dos y pretende
seguir utilizando
el sistema penal
mexicano como

un medio de ven

ganza política".

Christian Castro,
DIPUTADO DEL PRI.

Cuando la defi-
nición de una "per-
sona políticamente
expuesta" se da
sin límites claros, se

puede usar con dis-
crecionalidad y, por
ende, hay riesgo de

persecución.


